
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

AUMENTD DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑIA 

TECCUHNOSWISS REPRESENTACIONES 

Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

DE: US $ 120,00 

As US $ 1.320,00 

AUMENTO: US $ 1.200,00 

DI 4 COPIAS 

nJajodjajodo 

Escritura número '3 Soteciontos cincuenta y uno» Bis. 

En. la ciuded de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de y República del Ecuador, 

PUN dia lunes veintáuno/%e Maya del año dos mil uno, 

  

     

ante mí. docfAor JORGE MACHADO CEVALLOS, Netarioa Público 

Primera El Cantón, comparece el señor PETER EGLI. de 

estado civil soltero, a nombre y en representación de 

la Compañia, TECHNOSHISS REPRESENTACIONES Y  SERY 

C1A. LTDA., en su calíded de Gerente y _ como tal su 
  

representante legal, debidamente acreditado seQqun 

abarece de su nombramiento Y mas documentos que <e 
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aaregañn. El compareciente es de nacionalidad suiza E 

intelicente en el idioma español.  mavar de edad, 

domiciliado en esta ciudad, legalmente Capaz para 

contratar Y obligarse. a quien de conocer doy Tel bien 

instruida or ni el Motaria en el objeto Y resultados 

de esta escritura que a celebrarla- procede, libre y 

voluntariamente de acuerdo 3 la minuta que me entrega, 

cuyo tener € COMO Siquez SEÑOR NOTARIO: En el registro 
q. 

de escrituras á Su. cardo. sirvase insertar una de 

fumento de Capital y Refurma de Estatutos de la 

conpañia TECHMOSHISS REPRESENTACIONES Y SERVICIOS ClA. 

LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-— 

COMPARECIENTES: Compaerece A la celebración de la 

prezente escritura pública en calidad de Gerente y como 

   tal representante legal de la compañía TECAMONJISS 

REFRESENTACIÓNES Y SEFMYICIOS CIA. LTDG., el señor Feter 

Eglií conferme consta del nombramiento que ee adilunta 

la presente e£crnituras El compareciente ES de 

nacionalidad  eutiza. mayor de edad. de estada clvil 

soltere, aneztruido en el idioma castellano domiciliado 

en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.— ANTECEDENTES: AY La 

compañia TECHNOERTSS REPRESEMTACIONES Y SERVICIOS CIA, 

LTDA... tus constituida mediante escritura  ovúublica 

celebrada ente el Motaria Décimo Primera de CQuita, el 
bo. 

dia veinte de octubre del mil novecientos noventa y 

cuatro e anmscrita en el Kedciztro Mercantil de fhita, el 

día veinte y una de noviembre de mil nuveciantoz 

noventa y cuatro bd Con fecha veinte y cuatro de jiunia 

 



  

DR. JOHÉE MACHADO CEVALLOS 

de mil novecientos noventa Y nueve ante el Notario 

Tercero de Quito. Doctor Foberto Salosdo. =e celebró en 

la combañia. una cesión de particinaciones, misma que 

se balla inecrita en el Fegistro Mercantil de Quito, el 

veinte y cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa 

Y mueve. Cd La dunta General Extraordinaria y Universal 
E - A A o 

de Sacios que tuvo lugar el día dieciséis de Mayo del 

  

  

dos mil uno resolvió reformar los Estatutos Y Aumentar 

el Capital suscrito de la Compañía a mil trescientos 

veinte délares americanos, aumnente gue se loa realiza. 

por compensación de créditos, autorizando al Gerente a 

cue realice dicho trámite. De la citada acta se adiunta 

copia a la presente escritura. TERCERA. AUMENTO: Con 

estos antecedentes el señor Peter Eoli. en si calidad 

de Gerente de la compañia TECHNOSHNISS REPRESENTACIONES 

Y SERVICIOS (CIA. LTDA. procede ar Tres punto Uno. 

Aumentar €el capital suscrito de la compañía a la suma 

de mil trescientos veinte dólares americanos, aumento 

caera el cual el Gerente fue debidamente autorizado par 

la danta General yv Universal Extracrdimaria de Socios. 

El aumento está suscrito y pagado en su totalidad «por 

los socios Tres punta dos. Elevar el valor de las 
— — los.   

participaciones a un valor nominal de un daálar cada, 
  

UNA CUARTA.  —REFORMA DE ESTATUTOS. Refórmase los 

Estatutos de la Compañía constante en la cláusula de 

las antecedentes en su literal al en el artículo quint 

del capítulo segundo. solo en su parte primera. Del 

Capital Social. Derechos y Oblicaciones de los Socios, 

>
s



dirá: CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.—; ARTICUIÓ QUINTO: CAPITAL E 

      

  

INVERSION EXTRANJERA. El canital “ccial de la compañia 

E de mil trescientos vedn dólares americanos » 6 

dividida en mil trescientas veinte participaciones 
  

iguales, acumulativasz e indivisibles de un dálar cada 

ua. La inversión que realizan los socios extranjeros AA A 

es inversión extraniera directa. QUINTA. SUSCRIFCION Y 
  

  

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. El aumente de capital aque se 

A efectúa por los socios es por compensación de créditos 

EE encuentra suscrito mediante el siouiente cuadros 

Socios Cabital anterior Capital Total Ho. 

Sunento Farto. 

Feter Eoli 61,20 612,80 674 ara 

Ricardo Wild 49.980 M7. ZO de 46 

Total. 120.00 do LODO LAO 132 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se protocolizan 

   

  

7 

en la presente escritura pública foma habilitantes 

  

     

  

los siquientes dacumentas: Copia certificad cel 

dimaria 

   

acta de Junta General Universal y Extrad 

c de Socios de fecha dieciséis del dos 

mili una en la que se autoriza al Gerente a 

comparecer en el perfeccionamiento del presente 

aumentos: Nombramiento de Gerente de la Compañia 

Señor Feter Egli. SEPTIMA. DECLARACIÓN. Feter  Egali, en 

mi calidad de Gerente de la compañía  —TECHNOSHISS 

REFRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. declaro 

baja  furamento que los datos que se detallan en
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

el cuadro de integración! de capital y sobre 

resolvió la Junta General y Universal de Socios de 

A EST Ra, 

compañia a la cual represento, son verdederos, además 

manifiesto que los socios son de nmacionalidad suiza? y, 

  

   í 
directa 

Motario se servirá agregar 

  

estilo para la pertecta 

instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA que daueda 

escritura pública con toda el valor ledal, 

los documentos habilitantes que Se agregas, 

que ze halla firmada por el Doctor Luis Fonce 

afiliado al Colegio de Abogados de Quito bajo 

clauzil as 

de tode lo cual doy constancias, Usted señor 

de 

presente 

elevad 

junta 

la mi 

Caider 

el rúm 

cuatro mil cuatrocientos ocho. Fara la celebración 

la presente escritura se observaron los NMecep 

Aa 

con 

Sima 

án r 

era 

de 

tos 

leasles del casoj Ye leída que le fue al compareciente 

por así el PMutario, see ratifica en todas sus cartes 

, 

tira conmriad en unidad de acto. De todo cuanta day Te, 

| ¿3/0 
er, Peter Egii 

GERESE 
PE La COmPAarnid 

TECHHNOSWITSS 
REFRESENTACIOÓNES Y BERVICIOS 

CIA, LTDA. 
CC. Nro. 4244 339?+36-3 

   
El Notario, (firmado) Doctor Jorge Machado OC. .-
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Quito, julio30 de 1999 

senor 

aroter Epli 

Prosente,- 

De mi consideración: 

Me cumple informar a Usted que la funta General Universal Extraordinaria de 
sovios celebrada el 23 de junio de 1999 decidio nombrar a Usted para las 
funciones de Gerente de la cqmpania TECHNOSWISS REPRESENTACIONES Y 
SERVICIOS CIA.TGDA, pór un periodo de dos [2] anos, a contarse desde la 
inscripcion de este nombramiente en el Registro correspondiente. 

Usted reemplazara al Presidente en caso de falla o ausencia temporal o' 

definitiva, Y ejercerá la representacioí legal, judicial y extra- 
judicial de compañía. 
Sus atribuciones constan en ta escritura de constitucion de la compania, 

eS otorgada ante el Notario Decimo Primero , del canton Quito, el 20 de octubre de 

1994 e inscrita on el Registro Mercantibel 21 de noviembre de 1994, 

A
 

Sonfiero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorizacion de la 
Junta Gencral de Socios que lo cligio. al participarle esta designación, hago 
volos por su eficaz gestion. 

    Wan CO 

Secretario 

Ag“. S FO 

RAZON Acepto el cargo. 
Poter Egli 
CO muaa 6- Y 

an Quito30de julio de 1999 

EN EN os . 
+ . mo 

Mr e ) 10 ze ¿e 

“” WHOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTAFRUÁL 

DOY FE que la fotocopta que ANTECEDE 
conforma con el original qua me fuo pra 

LL... Fojas: 

2.1 MAY 20019 
MANTIS 

J s/d A VAN Craillos 
o r TN : 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORIDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA TECHNOSWISS REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

En Quito, a los 16 días del mes de mayo del dos mil uno, siendo las cuatro de la 
tarde en las oficinas de la compañía, ubicada en la calle Gonzalo Pizarro, sector 
de Tumbaco, se reúnen los siguientes socios: 

- Sr. Peter Egli 
- Sr. Ricardo Wild 

Los socios reseñados a partir del número uno representan la totalidad del 
capital social de ciento veinte dólares (120/USD) de la compañía TECHNOSWISS 
REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CÍA. LTDA, y. aceptan por unanimidad al tenor 
de lo que dispone el articulo 238 de la Ley de Compañías, celebrar una Junta 
General Universal y Extraordinaria de Socios para tratar los siguientes asuntos: 

  

2.- Reforma de [Slatutos 
3.- Elevación dg las Participaciones IN 
4.- Negociación de fracciones dentro de las participaciones 

  

   
   

   

a compañía señor Ricardo Wild, y actúa como 
Eglií. 

Preside la Junta el Presidente de 

Secretario el Gerente señor Pet 

Con relación al primer punto flel orden del día toma la palabra el señor Peter 
Egti, socio de la compañía y nyanifiesta que por disposoción legal y en razón de 
ser interés de la compañía selaumente el capital de la misma a la suma de mil 
tres cientos veinte dólareY americanos, aumento que se lo hace por 
compensación de créditos registrados en la cuenta aportes para futuras 
capitalizaciones, Lo cual es aprobado por unanimidad. 

Con relación al segundo punto del orden del día, los socios convienen en 
reformar los estatutos en relación al aumento del capital a mil tres cientos 
veinte dolares y a los cambios que se originen en los estatutos en razón de las 
disposiciones que por Ley así lo determinen. En consecuencia los socios por 
unanimidad aprueban el reformar, £n su primer párrafo, los estatutos en su 
Articulo Quinto del Capítulo Seglndo: Del Capital Social, Derechos y 
Obligaciones de los Socios por el siguiente texto: CAPITULO SEGUNDO: DEL 
CAPITAL SOCIAL, DERECHOS Y OBLIGAQIONES DE LOS SOCIOS.- ARTICULO QUINTO: 
CAPITAL E INVE R SIÓN EXTRANJERA 4 

    

tres cientos veinte dólares americanos, dividido en mil bres cientas veinte 

  

Conforme lo aprobado la Suscripción y Pago de Capital Social de la compuñía 
queda integramente suscrito y pagado conforme cuadro que se detalla a 
continuación: 

    

Sucios Capital Capital Capital total No. Particip. 

Amterior enAumento 

Peter Egli 61.20 612.8 674 674 
Ricardo Wild 58.80 587.20 646 646 

capital social de la compañía es de mil



    

Con relación al cuarto punto del orden del día los socios convienen 'én' hegocia 
- «las fracciones que, dentro de las participaciones que les "correspohde' a'cada 

- uno existen, para lo cual acuerdan que las participaciones del señór Peter Egli 
- serán de (674) seis cientas setenta y cuatro participaciones de un "dólar tada 
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om 

Total: 120 1320     
De igual forfna, todo lo que se determína en el punto dos es aprobado por 
unanimidad. de 

. + .- - tos F a 

Con relación al tercer punto de orden del día el Presidente de la Junta quien a 
la vez es socio de la fompañía propone a su socio el elevar el valor de las 
participaciones a unydólar cada una, lo cual es aprobado por los mismOs,:= 

   

  

A
 

una; Ricardo Wild (646) seis cientas cuarenta y seis participaciones de uri dólar 
cada una, con lo cual existe concordancia con el valor de cada participación. 
Hecho que es aprobado pgr la totalidad de socios. e $ 

+ E » 

Los socios aprueban por unanimidad los puntos plañteadiod, :hór:to «cual se 3 
faculta al Gerente de la compañía, señor Petér Egli, a que réalice el aumento de 

capital. , 
co > : " cnt O Pros 

El Presidente concede el término de cuarenta mindtos para la? redacción” del 
Acta. 

y : ao as a E $ 

Una vez reanudada la sesión, se da lectura al acta, la cual es >'apróbadallpor 
unanimidad. La as 

ns Mar e tá 

El Presidente clausura la reunión a las seis de la tarde, y en unidad detacto, los 
socios que representan la totalidad del capital de la compañía, suscriben la 
presente acta. 

Po 

a ER      
: Peter Egli_ o - Ricardo Wild - DR 

. o . o . : .os z A Hi are 3 

: s ce 
: .o. ca TER MA, 

! 1 Dai > ] 

. . , : . o. , z e o. . . O 2, 2d ade , - av . a r a - j 

Dat 
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dr GBA 

 



AUMENTO DE C. Y R. E.: TECCHNOSWISS REPRESENTACIONES 

-torgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA, sellada y firmada, en Quito, a 

veintiuno de mayo del año dos mil uno.- 

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 06537 

dictada 
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md e
 MACCOR s Mediante Resolución 

  

   pac ed Director del departamento duridica de 

= $ Compañias, el 14 de Havo de “0%%, se aprueba el aumenta 

AS de  Ccepital o Y la reforma de estatutos de la Ccompeñia 

SRESENTACIOÓNES Y GEFWICIÓOS Cif. LTDA. TECHNOON SS poa 

    

Dare cuampldamd 

  

a Ñ a
d
 

en eu Artíccuia Ge este particular 

  

de da respectiva escritira matriz Que se 

  

aprueba,  'Ctorgagesda en esta Notaría, el 21 de Mavo de 

FAA 

a 
borre dde. OO 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

IAS NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 028760, 

del Tomo ++ 91 del año 1.994 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la Compañia 

TECHNOSWISS REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., 

otorgada ante mi el veinte de octubre del año mil novecientos 

   

noventa y cuatro, consta la marginación realizada por mi con fecha 

trece de febrero del año dos mil cuatro, relativa a la escritura de 

Aumento de Capital, y la Reforma del Estatuto de la Compañía 

TECHNOSWISS REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., 

la que ha sido aprobada mediante resolución número 03.Q.1J.1796 

dictada por la Superintendencia de Compañias el quince de mayo del 

año dos mil tres, escritura otorgada ante el Notario Primero de Quito, 

Doctor Jorge Machado Cevallos, con fecha veinte y uno de mayo del 

año dos mil uno, de la cual se desprende que la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañia 

TECHNOSWISS REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., 

resuelve aumentar el capital social de la compañia en la cantidad de 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, con lo cual el capital social de la misma asciende a la 

suma de MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. REFORMA EL ESTATUTO SOCIAL.- Confiero 

la presente a petición de los interesados.- 

Quito, Febrero 13 del 2.004 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1. 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de mayo del año 2.003, bajo el 

número 1690 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 164 del Registro Industrial de veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, a fs. 409, Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"TECHNOSWISS REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CÍA. LTDA.", otorgada el 

veintiuno de mayo del año 2.001, antealadotrio BL [MERO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JORGE MACHADO : se Tiiktyjn extracto para conservarlo por 
seis meses, según lo ordena él Bits Se da así cumplimiento a lo 

   
   
   

  

   
de 29 de agosto del 
cinco de julio del a 

RG/mn.- 

 


